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Pismem z dnia 17 lipca 2013 r., zamieszczonym w autentycznej wersji językowej na stronach następują
cych po niniejszym streszczeniu, Komisja powiadomiła Hiszpanię o swojej decyzji w sprawie wszczęcia 
procedury określonej w art. 108 ust. 2 Traktatu o funkcjonowaniu Unii Europejskiej dotyczącej wyżej 
wspomnianego środka pomocy. 

Zainteresowane strony mogą zgłaszać uwagi na temat środka pomocy, w odniesieniu do którego Komisja 
wszczyna procedurę, w terminie jednego miesiąca od daty publikacji niniejszego streszczenia i następującego 
po nim pisma. Uwagi należy kierować do Kancelarii ds. Pomocy Państwa w Dyrekcji Generalnej ds. 
Konkurencji Komisji Europejskiej na następujący adres lub numer faksu: 

European Commission 
Directorate-General for Competition 
State Aid Registry 
1049 Bruxelles/Brussel 
BELGIQUE/BELGIË 

Faks +32 22961242 

Otrzymane uwagi zostaną przekazane władzom hiszpańskim. Zainteresowane strony zgłaszające uwagi 
mogą wystąpić z odpowiednio uzasadnionym pisemnym wnioskiem o objęcie ich tożsamości klauzulą 
poufności. 

TEKST STRESZCZENIA 

OPIS ŚRODKA, W ODNIESIENIU DO KTÓREGO KOMISJA 
WSZCZYNA PROCEDURĘ 

Przedmiotowym środkiem jest amortyzacja podatkowa finan
sowej wartości firmy w związku z nabyciem co najmniej 5 % 
udziałów w spółce zagranicznej. Środek ten podlega przepisom 
art. 12 ust. 5 hiszpańskiej ustawy o podatku od osób prawnych 
(TRLIS). 

W dniu 28 października 2009 r. oraz w dniu 12 stycznia 
2011 r. Komisja przyjęła dwie negatywne decyzje nakazujące 
odzyskanie pomocy przyznanej beneficjentom na podstawie 
art. 12 ust. 5 TRLIS (zwane dalej „pierwszą i drugą decyzją”). 

Komisja zdecydowała jednak o ograniczeniu zakresu obowiązku 
odzyskania ze względu na istnienie uzasadnionego oczekiwania. 

W międzyczasie władze hiszpańskie wprowadziły zmiany do 
programu. W marcu 2012 r. w odpowiedzi na wniosek doty
czący interpretacji podatkowej hiszpańskie ministerstwo 
finansów przyjęło jednak wiążącą interpretację administracyjną 
art. 12 ust. 5 TRLIS, działającą wstecz i pozwalającą na stoso
wanie odpisów podatkowych finansowej wartości firmy na 
różnych poziomach posiadania udziałów. Jak wyjaśniły władze 
hiszpańskie w postępowaniu administracyjnym, które doprowa
dziło do przyjęcia pierwszej i drugiej decyzji, konsekwentną 
praktyką było dotąd stosowanie środka tylko do finansowej 
wartości firmy wynikającej z nabycia bezpośredniego.
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OCENA ŚRODKA 

Nowa interpretacja administracyjna art. 12 ust. 5 TRLIS wpro
wadzona przez Hiszpanię zdecydowanie odbiega od wcześniej
szej konsekwentnej praktyki administracyjnej. Taka nowa inter
pretacja wydaje się rozszerzać zakres stosowania środka 
pomocy, uznanego już za niezgodny z prawem i niezgodny 
z rynkiem wewnętrznym, gdyż art. 12 ust. 5 TRLIS jest teraz 
stosowany nie tylko do wartości finansowej firmy wynikającej 
z nabycia bezpośredniego udziałów w spółkach zagranicznych, 
lecz również do wartości finansowej firmy wynikającej z nabycia 
pośredniego. 

Mimo że w pierwszej i drugiej decyzji wspomniano zarówno 
o nabyciu bezpośrednim, jak i pośrednim, to tylko dlatego, że 
decyzje te odnosiły się do tekstu odpowiednich przepisów 
prawnych. Komisja zauważa jednak, że zakres decyzji doty
czącej pomocy państwa musi być określony nie tylko odniesie
niem do faktycznego brzmienia tej decyzji, lecz także uwzględ
nieniem programu pomocy, opisanego przez dane państwo 
członkowskie podczas procedury administracyjnej. Nie kwestio
nuje się tego, że w chwili przyjęcia pierwszej i drugiej decyzji 
środek był stosowany konsekwentnie tylko do zakupu 
bezpośredniego. 

Na obecnym etapie Komisja jest zdania, że poprzez rozsze
rzenie zakresu stosowania środka, a co za tym idzie poprzez 
zwiększenie liczby działań i liczby potencjalnych beneficjentów 
programu, Hiszpania wprowadziła do programu istotne zmiany, 
co zostało przez Komisję uznane za pomoc państwa niezgodną 
z prawem i ze wspólnym rynkiem. 

Jeśli chodzi o warunki łączne, które muszą być spełnione, by 
móc zakwalifikować środek jako pomoc państwa w rozumieniu 
art. 107 ust. 1 TFUE, Komisja uznaje, że zastosowanie ma to 
samo uzasadnienie, które zastosowano w pierwszej i drugiej 
decyzji. Komisja ma wątpliwości, czy przedmiotowa nowa inter
pretacja mogłaby zostać uznana za zgodną z rynkiem 
wewnętrznym. 

W związku z tym Komisja uznaje na obecnym etapie, że nowa 
interpretacja administracyjna stanowi nową pomoc. 

Na obecnym etapie Komisja uważa, że uzasadnione oczekiwa
nie, uznane w pierwszej i drugiej decyzji, nie może zostać 
rozszerzone (wstecz) na sytuacje (nabycie pośrednie), które nie 
były objęte zakresem stosowania środka w chwili przyjęcia 
pierwszej i drugiej decyzji. 

Komisja wzywa Hiszpanię, zgodnie z art. 11 ust. 1 rozporzą
dzenia Rady (WE) nr 659/1999 ( 1 ), do zawieszenia wszelkiej 
pomocy niezgodnej z prawem, wynikającej ze stosowania 
nowej interpretacji administracyjnej art. 12 ust. 5 TRLIS do 
czasu podjęcia przez Komisję decyzji o zgodności zmienionego 
programu z rynkiem wewnętrznym (nakaz zawieszenia). 

Zgodnie z art. 14 rozporządzenia Rady (WE) nr 659/1999 
wszelka pomoc przyznana niezgodnie z prawem może 
podlegać odzyskaniu od beneficjenta.
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TEKST PISMA 

„La Comisión desea informar a España de que, tras examinar la 
información facilitada por sus autoridades sobre el régimen 
antes citado, ha decidido incoar el procedimiento contemplado 
en el artículo 108, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea (en lo sucesivo “TFUE”). 

1. PROCEDIMIENTO 

1) Mediante preguntas escritas dirigidas a la Comisión en 
2005 y 2006 ( 1 ), varios diputados del Parlamento Europeo 
indicaron que España había establecido un régimen especial 
que ofrecía presuntamente un incentivo fiscal injusto a las 
empresas españolas que adquirieran participaciones signifi
cativas en empresas extranjeras, de conformidad con el 
artículo 12.5 de la Ley del impuesto sobre sociedades es
pañola (“Real Decreto Legislativo n o 4/2004, de 5 de mar
zo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades” ( 2 ), denominado en lo sucesivo 
“TRLIS”). 

2) A raíz de dos solicitudes de información remitidas a España 
y tras haber analizado sus respuestas, la Comisión incoó, 
mediante Decisión de 10 de octubre de 2007, el procedi
miento de investigación formal establecido en el artícu
lo 108, apartado 2, del TFUE sobre la amortización fiscal 
del fondo de comercio financiero contemplada en el artícu
lo 12.5 del TRLIS, pues parecía cumplir todas las condi
ciones para ser considerada ayuda estatal a tenor del artícu
lo 107, apartado 1, del TFUE. La Decisión de incoación de 
la investigación se publicó en el Diario Oficial de las Comu
nidades Europeas ( 3 ) y en ella se invitaba a las partes intere
sadas a presentar sus observaciones. 

3) España y 32 partes interesadas presentaron observaciones. 
Se celebraron varias reuniones técnicas entre la Comisión, 
las autoridades españolas y terceros interesados. 

4) El 28 de octubre de 2009, la Comisión adoptó una deci
sión negativa que incluía la recuperación de las ayudas 
concedidas a los beneficiarios, en virtud de la legislación 
impugnada, al realizar adquisiciones en el interior de la UE 
(en lo sucesivo la “Primera Decisión”) ( 4 ). Como se indica en 
el apartado 119 de dicha Decisión, la Comisión mantuvo 
abierto el procedimiento relativo a las adquisiciones fuera 
de la UE, habida cuenta de que las autoridades españolas se 
comprometieron a aportar nuevos elementos relativos a los 
supuestos obstáculos a las fusiones transfronterizas fuera de 
la UE. 

5) Tras analizar la información recibida de España y de varios 
terceros interesados, la Comisión adoptó el 12 de enero de 
2011 una decisión negativa con recuperación de las ayudas 
concedidas a los beneficiarios en virtud de la legislación 
impugnada al realizar adquisiciones fuera de la UE (en lo 
sucesivo la “Segunda Decisión”) ( 5 ). 

6) No obstante, la Comisión decidió limitar el alcance de la 
obligación de recuperación recogida en ambas Decisiones 
debido a la existencia de confianza legítima. 

7) En el contexto del procedimiento de recuperación, las au
toridades españolas informaron a la Comisión de que, tras 
la adopción de la Primera y Segunda Decisiones, España 
había modificado la disposición tributaria, que había sido 
declarada ayuda ilegal e incompatible. 

8) Por correo electrónico de 12 de abril de 2012, las autori
dades españolas informaron a la Comisión de que el Mi
nisterio de Hacienda había adoptado el 21 de marzo de 
2012 una nueva interpretación administrativa (“consulta 
vinculante”) del artículo 12.5 del TRLIS con efectos retro
activos. 

9) Por carta de 4 de julio de 2012, la Comisión pidió a las 
autoridades españolas, en el marco del procedimiento de 
recuperación, que aclarasen una serie de cuestiones relacio
nadas con esta nueva consulta vinculante. España presentó 
sus observaciones el 5 de septiembre de 2012. 

10) En octubre de 2012, la Comisión registró un nuevo asunto 
de oficio ( 6 ) en su Registro de ayudas estatales, relativo a la 
interpretación administrativa antes mencionada. 

11) Por carta de 29 de octubre de 2012, la Comisión envió un 
requerimiento de información a España. Las autoridades 
españolas presentaron la información solicitada el 5 de 
diciembre de 2012. El 12 de diciembre de 2012 tuvo lugar 
una reunión técnica entre la Comisión y las autoridades 
españolas. Tras dicha reunión, el 19 de diciembre de 
2012 la Comisión envió otra carta a España, en el marco 
del procedimiento de recuperación, en la que también ex
presaba sus dudas sobre la legitimidad de la nueva inter
pretación administrativa. España presentó sus observaciones 
el 14 de febrero de 2013. 

12) El 26 de abril de 2013, la Comisión envió una carta a las 
autoridades españolas en la que les instaba a revisar la 
nueva interpretación administrativa del artículo 12.5 del 
TRLIS a la luz de las normas sobre ayudas estatales. El 
31 de mayo de 2013, las autoridades españolas respondie
ron a la carta de la Comisión. 

13) Por carta de 21 de junio de 2013, los servicios de la 
Comisión informaron a las autoridades españolas de que 
la Comisión se estaba planteando la posibilidad de dictar 
un requerimiento por el que se exigía la suspensión de toda 
ayuda ilegal concedida con arreglo a la nueva interpretación 
administrativa, y les invitó a presentar sus observaciones al 
respecto. El 26 de junio de 2013, las autoridades españolas 
solicitaron una prórroga del plazo inicialmente establecido 
por la Comisión, solicitud que fue denegada ese mismo día. 
España presentó sus observaciones sobre el requerimiento 
de suspensión por carta de 1 de julio de 2013. 

14) Puesto que el régimen modificado no había sido notificado 
con arreglo al artículo 108, apartado 3, del TFUE y ya se 
había aplicado antes de recibir la aprobación preliminar de 
la Comisión contemplada en el artículo 107 del TFUE, la 
medida se registró en el Registro de ayudas estatales de la 
Comisión como ayuda no notificada con el número 
SA.35550 (13/NN).
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2. DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA 

2.1. Introducción 

15) El artículo 12.5 del TRLIS entró en vigor el 1 de enero de 
2002. España modificó posteriormente esta disposición le
gal. En aras de una mayor claridad, la Comisión procederá 
primero a describir la medida original mencionada en la 
Primera y Segunda Decisiones y a continuación describirá 
las modificaciones introducidas por España mediante actos 
legislativos y administrativos. 

16) A efectos de la presente Decisión se entenderá por: 

— transmisión de activos: operación por la que una em
presa transmite a otra todas o una o varias ramas de su 
actividad, sin que ello comporte la extinción de la so
ciedad transmitente; 

— combinación de empresas: operación por la que una o 
varias empresas transmiten en bloque a otra empresa ya 
existente o a una empresa que creen, sus respectivos 
patrimonios sociales, como consecuencia y en el mo
mento de su disolución sin liquidación, mediante la 
atribución a sus socios de valores representativos del 
capital social de la otra empresa; 

— empresa participada: una empresa no residente en Es
paña, cuya renta cumpla las condiciones descritas en el 
apartado 21, letra c), del TRLIS, indicadas en el apar
tado (24), en la que una empresa residente en España 
adquiera una participación; 

— adquisiciones en el interior de la UE: las adquisiciones 
de participaciones que reúnan todas las condiciones 
pertinentes del artículo 12.5 del TRLIS, en una empresa 
participada formada de conformidad con la legislación 
de un Estado miembro y con domicilio social, adminis
tración central o centro principal de actividad dentro de 
la Unión; 

— adquisiciones fuera de la UE: las adquisiciones de par
ticipaciones que reúnan todas las condiciones pertinen
tes del artículo 12.5 del TRLIS, en una empresa parti
cipada que no se haya constituido de conformidad con 
la legislación de un Estado miembro o cuyo domicilio 
social, administración central o centro principal de ac
tividad no esté dentro de la Unión. 

2.2. El artículo 12.5 del TRLIS aplicable en el mo
mento de la adopción de la Primera y Segunda Deci

siones 

17) La medida controvertida prevé una amortización fiscal del 
fondo de comercio financiero como consecuencia de la 
adquisición de una participación de al menos 5 % en una 
empresa extranjera participada. 

18) La medida se rige por el artículo 12.5 del TRLIS. En par
ticular, el artículo 2.5 de la Ley 24/2001, de 27 de diciem

bre, modificó la Ley del Impuesto sobre Sociedades espa
ñola 43/1995, de 27 de diciembre, al añadir dicho artícu
lo 12.5. El Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
consolidó las modificaciones introducidas hasta esa fecha 
en la Ley del Impuesto sobre Sociedades en una versión 
refundida. 

19) La Comisión es consciente de que la legislación española ha 
evolucionado desde la fecha de la Decisión de incoación en 
2007 ( 1 ). En aras de una mayor coherencia, en la Primera y 
Segunda Decisiones, la Comisión hacen referencia a la nu
meración de la legislación indicada en la Decisión de in
coación de 2007, a pesar de que esta podría haber sido 
modificada. La Comisión identificó expresamente todas las 
nuevas disposiciones legales en el texto de las Decisiones 
antes mencionadas. 

20) El artículo 12.5 del TRLIS, que forma parte del artículo 12 
del TRLIS titulado “Correcciones de valor: pérdida de valor 
de los elementos patrimoniales”, entró en vigor el 1 de 
enero de 2002. Esencialmente, establece que una empresa 
sujeta al impuesto de sociedades en España puede deducir 
de su base imponible el fondo de comercio financiero que 
resulte de la adquisición de una participación de al menos 
un 5 % de una empresa extranjera, en tramos anuales igua
les, durante los 20 años siguientes a la adquisición. 

21) Se entiende que el fondo de comercio representa el valor de 
la buena reputación del nombre comercial, las buenas re
laciones con los clientes, la cualificación de los empleados y 
otros factores similares que permiten esperar que produci
rán en el futuro ganancias superiores a las aparentes. En 
virtud de los principios contables españoles, el precio pa
gado por la adquisición de una entidad que se sitúe por 
encima del valor de mercado de los activos que integran la 
empresa se denomina fondo de comercio y debe contabi
lizarse como activo inmaterial separado en cuanto la em
presa adquirente tome el control de la empresa participada. 

22) En virtud de los principios fiscales españoles, con la excep
ción de la medida controvertida, el fondo de comercio solo 
puede amortizarse tras una combinación de empresas que 
se materializa bien a raíz de una adquisición o contribución 
de los activos integrantes de empresas independientes, o 
tras una fusión o una operación de escisión. 

23) Según se utiliza en el sistema fiscal español, “el fondo de 
comercio financiero” equivale al fondo de comercio que se 
habría contabilizado si la empresa que posee la participa
ción y la empresa participada se hubiesen fusionado. El 
concepto de fondo de comercio financiero contemplado 
en el artículo 12.5 del TRLIS introduce por lo tanto en 
el ámbito de las adquisiciones de participaciones una no
ción utilizada generalmente en la transmisión de activos o 
en transacciones de combinación de empresas. Según el 
artículo 12.5 del TRLIS, el fondo de comercio financiero 
se determina deduciendo el valor de mercado de los activos 
materiales e inmateriales de la empresa participada del pre
cio de adquisición pagado por la participación.
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24) El artículo 12.5 del TRLIS establece que la amortización del 
fondo de comercio financiero está supeditada al cumpli
miento de los siguientes requisitos, establecidos por refe
rencia al artículo 21 del TRLIS ( 1 ): 

a) el porcentaje de participación, directa o indirecta, en la 
empresa extranjera ha de ser, al menos, del 5 % de 
manera ininterrumpida durante un año por lo me
nos ( 2 ); 

b) la empresa extranjera tiene que estar sujeta a un im
puesto similar al impuesto aplicable en España; se su
pone que se cumple esta condición si la empresa parti
cipada es residente en un país con el que España tiene 
suscrito un convenio para evitar la doble imposición 
internacional y prevenir la evasión fiscal ( 3 ) con una 
cláusula en materia de información; 

c) los ingresos de la empresa extranjera han de proceder 
principalmente de la realización de actividades empresa
riales en el extranjero o de ingresos que puedan ser 
tratados como tales; esta condición se cumple cuando 
al menos el 85 % de los ingresos de la empresa parti
cipada: 

i) no estén incluidos en la base imponible por aplica
ción del régimen español de transparencia fiscal in
ternacional y estén gravados como beneficios obte
nidos en España ( 4 ). En particular, se considerará que 
cumplen estos requisitos las rentas procedentes de las 
siguientes actividades: 

— comercio al por mayor, cuando los bienes sean 
puestos a disposición de los adquirentes en el 
país o territorio en el que resida la entidad par
ticipada o en cualquier otro país o territorio di
ferente del español; 

— servicios prestados a beneficiarios que no tengan 
su domicilio fiscal en España; 

— servicios financieros prestados a beneficiarios que 
no tengan su domicilio fiscal en España; 

— servicios de seguros relativos a riesgos no situa
dos en España. 

ii) sean rentas de dividendos, siempre que se cumplan 
las condiciones relativas a la naturaleza de la renta de 
la participación contemplada en el artículo 21.1.a) y 
al nivel de participación directa e indirecta de la 
empresa española ( 5 ). 

2.3. Actual artículo 12.5 del TRLIS 

25) Tras la adopción de la Primera y Segunda Decisiones, Es
paña modificó el artículo 12.5 del TRLIS para cumplir con 
las disposiciones establecidas en ambas decisiones de la 
Comisión. 

26) Sin embargo, el artículo 12.5 del TRLIS, que había sido 
declarado ayuda ilegal e incompatible, no se derogó for
malmente, ya que podía seguir siendo aplicado por los 
beneficiarios que tenían confianza legítima en que la ayuda 
concedida no se recuperaría y a los cuales se les reconocía 
un período transitorio en la Primera y Segunda Decisio
nes ( 6 ). 

27) España introdujo un tercer apartado en el artículo 12.5 del 
TRLIS que establecía que la deducción del fondo de comer
cio financiero no se aplicaría a la adquisición de acciones 
de entidades no residentes en territorio español adquiridas 
después del 21 de diciembre de 2007 (sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 1, apartado 3, de la Primera Deci
sión de la Comisión, de 28 de octubre de 2009, y en el 
artículo 1, apartado 2, de la Segunda Decisión de la Comi
sión, de 12 de enero de 2011, respecto a las adquisiciones 
relacionadas con una obligación irrevocable convenida an
tes del 21 de diciembre de 2007). No obstante, en relación 
con la adquisición de participaciones mayoritarias en enti
dades residentes en un país fuera de la UE adquiridas entre 
el 21 de diciembre de 2007 y el 21 de mayo de 2011, el 
tercer apartado del artículo 12.5 establecía que la deduc
ción podía aplicarse si se demostraba que existían obstácu
los legales explícitos para las combinaciones transfronteri
zas de empresas en el sentido del artículo 1, apartados 4 y 
5, de la Segunda Decisión de la Comisión de 12 de enero 
de 2011. 

2.4. La interpretación administrativa del artículo 12.5 
del TRLIS 

28) Las disposiciones legales del TRLIS relativas a la amortiza
ción del fondo de comercio financiero derivado de adqui
siciones de participaciones extranjeras se refieren a las ad
quisiciones directas e indirectas. Sin embargo, durante el 
procedimiento administrativo que desembocó en la adop
ción de la Primera y Segunda Decisiones, las autoridades 
españolas habían explicado a la Comisión que, aunque la 
ley no lo excluía expresamente, la práctica administrativa 
consolidada únicamente permitía aplicar la medida a las 
adquisiciones directas ( 7 ). 

29) Estas prácticas administrativas continuaron incluso después 
de la adopción de la Primera y Segunda Decisiones ( 8 ). 

30) Sin embargo, a raíz de una solicitud de dictamen fiscal 
presentada por una sociedad española, el Ministerio de 
Hacienda español adoptó el 21 de marzo de 2012 una 
consulta vinculante con efectos retroactivos, en la que in
dicaba que la ley permitiría aplicar la deducción fiscal del 
fondo de comercio financiero a diversos niveles de partici
pación accionarial. Por consiguiente, el artículo 12.5 del
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( 1 ) El artículo 21 del TRLIS, titulado “Exención para evitar la doble 
imposición económica internacional sobre dividendos y rentas de 
fuente extranjera derivadas de la transmisión de valores representa
tivos de los fondos propios de entidades no residentes en territorio 
español”, figura en el Título IV del TRLIS. El artículo 21 establece las 
condiciones en las que los dividendos o ingresos de entidades no 
residentes en territorio español están exentos del impuesto sobre 
sociedades cuando sean percibidos por una sociedad con domicilio 
fiscal en España. 

( 2 ) Véase el artículo 21.1.a) del TRLIS. 
( 3 ) Véase el artículo 21.1.b) del TRLIS. 
( 4 ) Véase el artículo 21.1.c) 1 o del TRLIS. 
( 5 ) Véase el artículo 21.1.c), 2 o del TRLIS. 

( 6 ) Véanse los apartados 168 y169 de la Primera Decisión; véanse 
también los apartados 201 y 202 de la Segunda Decisión. 

( 7 ) Véase la carta de 4 de junio de 2007 remitida por España en 
respuesta a una solicitud de información de 26 de marzo de 2007. 

( 8 ) Véase, inter alia, la Resolución del TEAC de 2 de junio de 2011.



TRLIS puede aplicarse no solo al fondo de comercio finan
ciero derivado de la adquisición directa de una participa
ción, sino también de adquisiciones de segundo nivel o 
niveles inferiores (adquisiciones indirectas). Así pues, las 
sociedades que han llevado a cabo adquisiciones de parti
cipaciones indirectas extranjeras en el pasado, en determi
nadas condiciones, pueden en la actualidad deducir el 
fondo de comercio financiero correspondiente. Ello implica 
asimismo que estas sociedades pueden corregir sus declara
ciones fiscales de ejercicios anteriores, siendo el plazo para 
dichas correcciones de cuatro años a partir del día siguiente 
al plazo para presentar la declaración fiscal del año corres
pondiente. 

31) En la consulta vinculante antes mencionada, el Ministerio 
de Hacienda español reconocía haber revisado su interpre
tación del artículo 12.5 del TRLIS en lo relativo a las 
participaciones indirectas en entidades que cumplen las 
condiciones establecidas en el artículo 21 del TRLIS, y en 
consecuencia, había modificado el criterio en el que había 
basado sus respuestas a preguntas formuladas anterior
mente por sociedades españolas sobre el tema en cuestión. 

32) La nueva interpretación del Ministerio de Hacienda fue 
confirmada por la resolución del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central (TEAC) de 26 de junio de 2012. 

3. POSICIÓN DE LAS AUTORIDADES ESPAÑOLAS 

3.1. Carácter de nueva ayuda de la medida 

33) Las autoridades españolas refutan que la nueva interpreta
ción administrativa constituya una nueva ayuda. 

34) En primer lugar, España alega que las disposiciones legales 
establecidas en el artículo 12.5 del TRLIS y que examinó la 
Comisión, no han sido modificadas, ya que el texto de 
dichas disposiciones legales no ha sufrido cambios sustan
ciales. 

35) En segundo lugar, España considera que la nueva interpre
tación administrativa es coherente con la Primera y Se
gunda Decisiones, las cuales hacen referencia a las adquisi
ciones directas e indirectas. Por consiguiente, en su opinión 
las Decisiones de la Comisión antes mencionadas autorizan 
e incluso exigen la nueva interpretación. 

36) En tercer lugar, España sostiene que las Decisiones de la 
Comisión no hacen referencia a la interpretación adminis
trativa del artículo 12.5 del TRLIS. Ello significaría que la 
Comisión no consideró pertinente la interpretación admi
nistrativa. En cualquier caso, con arreglo al ordenamiento 
jurídico español, las consultas vinculantes carecen de “ca
rácter definitivo”, ya que son objeto de revisión adminis
trativa o judicial. 

3.2. Confianza legítima 

37) En cuanto a la existencia de una posible confianza legítima, 
España considera que la nueva interpretación administrati
va, que puede ser modificada, no implica de ningún modo 
una aplicación retroactiva de dicha confianza. Según las 
autoridades españolas, la recuperación de la ayuda de los 
beneficiarios en aquellos casos justificados por la confianza 

legítima reconocidos en la Primera y Segunda Decisiones 
no se ajustaría al principio de cooperación leal y al princi
pio del estoppel. 

38) Según las autoridades españolas, la Primera y Segunda De
cisiones de la Comisión habían generado una confianza 
legítima entre los beneficiarios de la nueva interpretación 
administrativa. España afirma que la Primera y Segunda 
Decisiones incluían las adquisiciones de participaciones in
directas que cumplen los requisitos legales. 

4. EVALUACIÓN DEL RÉGIMEN 

4.1. Observaciones preliminares 

39) En sus Primera y Segunda Decisiones, la Comisión concluía 
que el artículo 12.5 del TRLIS constituía ayuda ilegal e 
incompatible tanto en relación con las adquisiciones en el 
interior como en el exterior de la UE. De hecho, esta 
medida, la cual permite a las sociedades españolas amorti
zar el fondo de comercio financiero derivado de la adqui
sición de una participación de al menos un 5 % en una 
sociedad extranjera, constituía una ventaja selectiva que no 
encuentra justificación en la lógica del sistema fiscal. Asi
mismo consideraba que la medida no era compatible con el 
mercado interior ( 1 ). La Comisión se remite a la argumen
tación seguida en estas Decisiones con objeto de demostrar 
que la medida en cuestión constituía una ayuda estatal 
ilegal e incompatible. 

40) Las autoridades españolas no interpusieron acciones para 
anular ninguna de las dos Decisiones. 

41) El presente procedimiento se refiere exclusivamente a los 
efectos de la nueva interpretación administrativa del artícu
lo 12.5 del TRLIS, que las autoridades españolas introdu
jeron tras la adopción de la Primera y Segunda Decisiones. 

4.2. Carácter de nueva ayuda de la medida 

42) La nueva interpretación administrativa del artículo 12.5 del 
TRLIS adoptada por las autoridades españolas parece am
pliar el ámbito de aplicación de la medida, ya que esta 
ahora sería aplicable no solo al fondo de comercio finan
ciero derivado de las adquisiciones de participaciones direc
tas en sociedades extranjeras, sino también al fondo de 
comercio financiero derivado de las adquisiciones de parti
cipaciones indirectas. 

43) Durante el procedimiento administrativo que dio lugar a la 
adopción de la Decisión de incoación en 2007 y, poste
riormente a la Primera y Segunda Decisiones, las autorida
des españolas afirmaron expresamente que, aunque la ley 
no lo excluía explícitamente, la práctica administrativa con
solidada únicamente permitía aplicar la amortización del 
fondo de comercio financiero a las adquisiciones directas 
de participaciones en sociedades extranjeras ( 2 ).
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44) En particular, las autoridades españolas explicaron que el 
artículo 12.5 del TRLIS establecía un método para amorti
zar una inversión, mediante el cual la amortización se 
volvía a acreditar a la base imponible cuando la inversión 
recuperaba valor. Esta amortización de la inversión solo 
podía obtenerse a través de participaciones directas. La 
justificación para limitar los efectos del artículo 12.5 del 
TRLIS al fondo de comercio de primer nivel era que solo se 
exigía una participación del 5 % en el capital de las socie
dades no residentes para su aplicación. Por consiguiente, 
este porcentaje no determinaba la consolidación ni con la 
sociedad no residente directamente participada ni con las 
sociedades participadas por esta última, único caso en el 
que aflorarían a través de los estados contables consolida
dos esos otros fondos de comercio, lo que impediría ex
tender el ámbito de aplicación del artículo 12.5 del TRLIS 
al fondo de comercio de segundo nivel y niveles inferiores 
(por ejemplo, sociedades de cartera intermedias). 

45) De hecho, los dictámenes del Ministerio de Hacienda espa
ñol y las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico 
Administrativo Central (TEAC) antes y después de la adop
ción de la Primera y Segunda Decisiones, indican que úni
camente las adquisiciones de participaciones directas en 
sociedades extranjeras podían beneficiarse de la medida 
fiscal. Las solicitudes de las sociedades que habían realizado 
adquisiciones de participaciones indirectas en sociedades 
extranjeras para beneficiarse de la medida fueron sistemá
ticamente denegadas ( 1 ). 

46) No obstante, la nueva interpretación administrativa intro
ducida mediante la consulta vinculante de 21 de marzo de 
2012 permite la deducción fiscal del fondo de comercio 
financiero a diversos niveles de participación. Ello implica 
que el artículo 12.5 del TRLIS puede aplicarse no solo al 
fondo de comercio financiero derivado de la adquisición de 
participaciones directas, sino también de participaciones de 
segundo nivel o nivel inferior (es decir, participaciones in
directas). 

47) La Comisión considera que la nueva interpretación se des
vía claramente de la práctica administrativa consolidada que 
las autoridades españolas aplicaron desde la entrada en 
vigor de la medida en 2002 hasta marzo de 2012 (mucho 
después de la adopción de la Segunda Decisión). Así lo 
confirmaron las autoridades españolas en el curso del pro
cedimiento administrativo. 

48) En relación con el artículo 12.5 del TRLIS, España alega 
que no se modificó el texto de esta disposición legislativa y, 
por ende, no se introdujeron cambios sustanciales en la 
medida. Además, las autoridades españolas consideran 
que la Primera y Segunda Decisiones validan e incluso 
exigen la nueva interpretación administrativa. 

49) Sin embargo, la Comisión estima que la nueva práctica 
administrativa constituye un cambio sustancial de la medi
da. De hecho, mediante la nueva interpretación, las autori
dades españolas han ampliado el ámbito de aplicación del 

artículo 12.5 del TRLIS, de modo que las sociedades que en 
el momento de la Primera y Segunda Decisiones no podían 
beneficiarse de la medida para la adquisición de participa
ciones indirectas, ahora pueden solicitar deducciones por 
dichas adquisiciones. 

50) La Comisión considera que el ámbito de aplicación de una 
decisión sobre ayudas estatales debe determinarse no solo 
en referencia al texto literal de dicha decisión, sino también 
teniendo en cuenta el régimen de ayudas descrito por el 
Estado miembro interesado. La información facilitada por 
las autoridades nacionales debe considerarse una parte in
divisible del régimen de ayudas. Asimismo, el Estado miem
bro interesado no puede apartarse de la información que ha 
facilitado a la Comisión. Este punto de vista fue confirmado 
por el Tribunal en la sentencia en el asunto Kahla Thürin
gen ( 2 ). Aparte de ello, la Comisión observa que la Primera 
y Segunda Decisiones mencionan las participaciones direc
tas e indirectas tan solo porque se refieren al texto de las 
disposiciones legislativas correspondientes. Más concreta
mente, el artículo 12.5 del TRLIS hace referencia a las 
condiciones establecidas en el artículo 21 del TRLIS, que 
exigen, entre otras cosas, que la sociedad española posea 
directa o indirectamente al menos una participación del 
5 % en la sociedad extranjera durante un período continuo 
de al menos un año. Sin embargo, no se discute que la 
práctica administrativa consolidada no permitía la amorti
zación del fondo de comercio financiero derivado de la 
adquisición de participaciones indirectas. Por ello, y de 
acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, la 
Comisión considera que, en la actual fase del procedimien
to, debe tenerse en cuenta la disposición tal y como la 
aplicaba (concretamente) el Estado miembro interesado. 
Asimismo se ha de señalar que la Primera y Segunda De
cisión se referían a un régimen de ayuda estatal ilegal, y no 
a un régimen notificado. En estos casos, la Comisión ana
liza los regímenes tal como eran en el momento en que 
fueron aplicados. En el caso que nos ocupa, la Comisión no 
declaró la compatibilidad del régimen con el mercado in
terior, ni siquiera para el periodo ya transcurrido, y a fortiori 
tampoco lo declaró compatible de cara al futuro. 

51) Por otra parte, en la fase actual del procedimiento, la Co
misión considera que aunque la Primera y Segunda Deci
siones no mencionan expresamente la interpretación admi
nistrativa anterior, se desprende del razonamiento que fi
gura en ambas Decisiones que dicha interpretación fue 
tenida en cuenta de forma implícita tanto por España al 
presentar sus alegaciones, como por la Comisión al analizar 
el objetivo de la medida. 

52) Durante el procedimiento de investigación formal, las au
toridades españolas explicaron que el objetivo de la medida 
investigada era evitar un trato fiscal distinto entre una ad
quisición seguida por una combinación directa de empre
sas, por una parte, y una adquisición de acciones sin com
binación de empresas, por otra parte. De este modo, el 
ámbito de aplicación de la medida impugnada se habría 
limitado a la adquisición de participaciones significativas 
en una sociedad no residente en España, ya que algunos
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( 1 ) Véase, inter alia, la Resolución 5337/2009 del TEAC y la Decisión 
del TEAC de 2 de junio de 2011; véase igualmente el dictamen no 
vinculante de la Dirección General de Tributos del Ministerio de 
Hacienda de 4 de octubre de 2002 (dictamen 1490/02) y el dicta
men vinculante V 0391/05 de 10 de marzo de 2005. 

( 2 ) Véase la sentencia del Tribunal de Justicia de 16 de diciembre de 
2010 en el asunto C-537/08 P, Kahla Thüringen Porzellan/Comisión, 
Rec. I-12917, apartados 44 y siguientes; véase igualmente la senten
cia del Tribunal de Justicia de 20 de mayo de 2010 en el asunto C- 
138/09, Todaro Nunziatina, Rec. 2010 p. I-4561, apartado 64.



obstáculos habrían dificultado la constitución de una com
binación transfronteriza de empresas en comparación con 
una combinación de empresas de carácter nacional ( 1 ). Se
gún las autoridades españolas, habría sido necesario dar un 
trato fiscal específico a las adquisiciones de participaciones 
transfronterizas a fin de garantizar el cumplimiento del 
principio de neutralidad fiscal en el que se sustenta el 
sistema tributario español. 

53) Al analizar la Primera y Segunda Decisiones se observa que 
la Comisión también examinó las alegaciones de España 
relativas a los obstáculos legales ( 2 ). 

54) Según las autoridades españolas, el razonamiento expuesto 
en el apartado (52) podría aplicarse igualmente a las adqui
siciones de participaciones indirectas. Sin embargo, la Co
misión, en esta fase de la investigación, alberga dudas de 
que el mismo razonamiento pueda aplicarse igualmente a 
las adquisiciones de participaciones indirectas. De hecho, 
los argumentos esgrimidos por las autoridades españolas 
parecen contradecir las explicaciones ofrecidas por las mis
mas autoridades, recogidas en el apartado (44). 

55) En conclusión, la Comisión estima que, tras haber realizado 
la evaluación preliminar, al ampliar el ámbito de aplicación 
de la medida y, por consiguiente, el número de operaciones 
y de posibles beneficiarios de la medida ( 3 ), las autoridades 
españolas introdujeron cambios sustanciales en el régimen 
que la Comisión había declarado previamente ayuda ilegal e 
incompatible. La nueva interpretación administrativa da lu
gar a la aplicación de una medida ilegal e incompatible 
(artículo 12.5 del TRLIS) a una serie de situaciones (adqui
siciones de participaciones indirectas) no contempladas en 
la Primera y Segunda Decisiones. 

56) En cuanto a las condiciones acumulativas que deben cum
plirse para considerar que una medida constituye una ayuda 
estatal a tenor del artículo 107, apartado 1, del TFUE, la 
Comisión estima que debe aplicarse el mismo razona
miento seguido en la Primera y Segunda Decisiones. Por 
ello, se remite a los apartados 83 y siguientes de la Primera 
Decisión y los apartados 96 y siguientes de la Segunda 
Decisión. Así pues, la Comisión considera en esta fase 
que también la nueva interpretación constituye una ayuda 
estatal ilegal a tenor del artículo 107, apartado 1, del TFUE. 

57) En vista de lo precedente y dado que la nueva interpreta
ción del artículo 12.5 del TRLIS representa una modifica
ción sustancial del régimen descrito originalmente y apli

cado por España, el cual fue entonces declarado ayuda 
ilegal e incompatible, la Comisión considera, en la actual 
fase del procedimiento, que dicha nueva interpretación ad
ministrativa constituye una nueva ayuda. 

4.3. Ilegalidad de la medida de ayuda 

58) En vista de que la nueva interpretación administrativa es 
aplicable desde marzo de 2012, la Comisión lamenta que 
las autoridades españolas no hayan cumplido su obligación 
de notificar la medida modificada de conformidad con lo 
establecido en el artículo 108, apartado 3, del TFUE. 

4.4. Compatibilidad de la ayuda con el mercado inte
rior 

59) Habiendo dictaminado de forma preliminar que la medida 
implica una ayuda estatal a tenor del artículo 107, apartado 
1, del TFUE, no es necesario analizar si la medida modifi
cada es incompatible con el mercado interior de conformi
dad con el artículo 107, apartados 2 y 3, del TFUE. Las 
autoridades españolas no presentaron alegaciones a este 
respecto. 

60) Actualmente, la Comisión alberga dudas acerca de si esta 
nueva interpretación puede considerarse compatible con el 
mercado interior. En este sentido, la Comisión considera 
que debe aplicarse el mismo razonamiento seguido en la 
Primera y Segunda Decisiones. Por tanto, se remite a los 
apartados 140 y siguientes de la Primera Decisión y a los 
apartados 166 y siguientes de la Segunda Decisión. Así 
pues, en esta fase del procedimiento, la Comisión no con
sidera a priori que la medida sea compatible con el mercado 
interior. 

4.5. Recuperación de la ayuda: posible existencia de 
confianza legítima 

61) Una vez que se ha establecido de forma preliminar que la 
nueva interpretación constituye ayuda estatal ilegal e in
compatible, la ayuda debe ser recuperada de los respectivos 
beneficiarios de conformidad con el artículo 14 del Regla
mento (CE) n o 659/1999 del Consejo, de 22 de marzo de 
1999 ( 4 ). 

62) No obstante, el artículo 14, apartado 1, del Reglamento 
(CE) n o 659/1999 establece que “la Comisión no exigirá 
la recuperación de la ayuda si ello fuera contrario a un 
principio general del Derecho comunitario”. La jurispruden
cia del Tribunal de Justicia y la práctica de la Comisión han 
establecido que una orden de recuperación de la ayuda 
viola los principios generales del Derecho de la UE cuando, 
por ejemplo, el beneficiario de una medida tiene confianza 
legítima, como resultado de las acciones de la Comisión, en 
que la ayuda ha sido concedida de conformidad con dicho 
Derecho. 

63) Tanto la Primera como la Segunda Decisiones reconocen 
que, en determinadas circunstancias, los beneficiarios de la 
medida podrían haber tenido una confianza legítima en que 
la ayuda no se recuperaría ( 5 ).
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( 1 ) Véase, inter alia, el apartado 115 de la Primera Decisión, en el que se 
resumen las alegaciones presentadas por España. 
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relación con el principio de neutralidad fiscal, véanse, entre otros, los 
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64) Según las autoridades españolas, en vista de que la nueva 
interpretación administrativa había sido validada por la Pri
mera y Segunda Decisiones de la Comisión, las sociedades a 
las que actualmente se les permite amortizar el fondo de 
comercio financiero procedente de las adquisiciones de par
ticipaciones indirectas, tendrían una confianza legítima en 
que dichas adquisiciones cumplen las mismas condiciones 
que aquellas a las que la Comisión reconoció haber dado 
lugar a una confianza legítima en la Primera y Segunda 
Decisiones. 

65) Por el contrario, la Comisión considera que, en la actual 
fase del procedimiento, la confianza legítima que reconocen 
la Primera y Segunda Decisiones no puede extenderse (de 
forma retroactiva) a situaciones (adquisiciones de participa
ciones indirectas) que, según la práctica administrativa con
solidada de las autoridades españolas, no formaban parte 
del ámbito de aplicación de la medida impugnada en el 
momento de la adopción de la Primera y Segunda Decisio
nes. La confianza legítima solo podía basarse en elementos 
de hecho de los que se tuviera conocimiento en el mo
mento de la adopción de una decisión y no en aconteci
mientos futuros como, en el caso que nos ocupa, la adop
ción de la consulta vinculante de 21 de marzo de 2012. 

66) En sus observaciones de 31 de mayo de 2013, España 
alega que la Primera y Segunda Decisiones de la Comisión 
habían generado una confianza legítima entre los beneficia
rios de la nueva interpretación administrativa. En todo caso, 
España sostiene que no había aplicación retroactiva de la 
confianza legítima. 

67) Este argumento no convence a la Comisión, ya que las 
sociedades cuyas solicitudes de deducción fueron denegadas 
sistemáticamente por las autoridades españolas no pueden 
considerarse beneficiarias de la medida en el momento de 
la adopción de la Primera y Segunda Decisiones. No puede 
reconocerse una confianza legítima en relación con adqui
siciones cuyo fondo de negocio financiero no podía amor
tizarse en virtud de la interpretación administrativa conso
lidada aplicable en el momento en que se realizó la inver
sión. En todo caso, la Comisión considera de manera pre
liminar que la publicación de la Segunda Decisión pone fin 
a cualquier confianza legítima. 

68) Por último, España argumenta que la recuperación de la 
ayuda de los beneficiarios en aquellos casos justificados — 
en opinión de España — por la confianza legítima recono
cidos en la Primera y Segunda Decisiones no sería con
forme al principio de cooperación leal y al principio del 
estoppel. 

69) Por el contrario, la Comisión considera a este respecto, que 
se ha ajustado tanto al principio de cooperación leal como 
al principio del estoppel. De hecho, en el contexto del 
procedimiento de recuperación, la Comisión expresó en 
repetidas ocasiones sus dudas sobre la compatibilidad de 
la nueva interpretación administrativa con las normas en 
materia de ayudas estatales. En todo caso, un Estado miem
bro no puede invocar el principio de cooperación leal para 
justificar la violación del Derecho de la UE. En particular, 
en relación con el principio del estoppel, la Comisión ob
serva que la consulta vinculante de 21 de marzo de 2012 
es el resultado de una elección realizada por las autoridades 
españolas, por lo que el principio del estoppel es irrelevan

te. Además, España no notificó la nueva ayuda antes de 
llevarla a efecto y la Comisión comunicó oportunamente a 
España sus dudas respecto a la nueva interpretación admi
nistrativa e incluso le instó a que la retirara. 

5. REQUERIMIENTO DE SUSPENSIÓN 

70) Por carta de 21 de junio de 2013, se informó a las auto
ridades españolas de que la Comisión se estaba planteando 
emitir un requerimiento de suspensión de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11, apartado 1, del Reglamento 
(CE) n o 659/1999 ( 1 ) del Consejo. Las autoridades españo
las presentaron sus observaciones por carta de 1 de julio de 
2013. 

71) En cuanto al requerimiento de suspensión, las autoridades 
españolas alegan que el artículo 11 del Reglamento (CE) n o 
659/1999, incluido en el capítulo III relativo a la ayuda 
ilegal, no es de aplicación. De hecho, sostienen que la 
nueva interpretación administrativa no constituye ayuda 
ilegal por las mismas razones ya expuestas anteriormente 
en la sección 3. En este mismo contexto, España sostiene 
que el no aceptar la nueva interpretación administrativa 
constituye una violación del principio del estoppel y, en 
consecuencia, del principio de seguridad jurídica por parte 
de la Comisión. Además, en su opinión no es de aplicación 
el artículo 9 del Reglamento antes mencionado relativo a la 
revocación de una decisión. Con carácter subsidiario, Es
paña considera que un requerimiento de suspensión cons
tituye una medida desproporcionada, pues la incoación de 
un nuevo procedimiento de investigación formal con arre
glo al artículo 108, apartado 1, del TFUE ya ofrece garan
tías suficientes frente al posible perjuicio derivado de la 
aplicación de la nueva interpretación administrativa. Por 
otra parte, el requerimiento de suspensión generaría inse
guridad en cuanto a la forma en que debe ser aplicado 
tanto por los contribuyentes como por las autoridades es
pañolas. 

72) La Comisión estima que no se puede aceptar las alegaciones 
presentadas por España. En primer lugar, a la luz de los 
argumentos ya presentados anteriormente, la Comisión 
considera con carácter preliminar que la nueva interpreta
ción administrativa constituye nueva ayuda ilegal. Por con
siguiente, el capítulo III del Reglamento de procedimiento 
es aplicable al caso que nos ocupa, incluido su artículo 11. 
De esta conclusión preliminar se infiere también que no se 
puede considerar que la Comisión contravenga sus propios 
actos jurídicos y viole el principio de seguridad jurídica. 

73) En segundo lugar, la Comisión no hizo referencia alguna a 
la posibilidad de revocar la Primera o la Segunda Decisión 
y no invitó a las autoridades españolas a que se pronun
ciaran a este respecto con arreglo al artículo 9 del Regla
mento (CE) n o 659/1999. Por tanto, no se sostienen los 
argumentos esgrimidos por las autoridades españolas en 
relación con la no aplicación del artículo 9 del Reglamento. 

74) En tercer lugar, la Comisión considera que el requerimiento 
de suspensión no supone una violación del principio de 
proporcionalidad. De hecho, el requerimiento de suspen
sión constituye una medida cautelar que la Comisión puede
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adoptar y por la que se exige a un Estado miembro que 
suspenda toda ayuda a la espera de una decisión definitiva 
de la Comisión. La suspensión es efectiva especialmente si 
el Estado miembro sigue concediendo la ayuda impugnada 
y la incidencia en la competencia puede ser significativa, 
como en este caso. Además, habida cuenta de la especifi
cidad del presente caso, que se refiere a una interpretación 
innovadora de una medida que ya había sido declarada 
ayuda ilegal e incompatible dos veces, el requerimiento 
de suspensión es el instrumento más apropiado para ga
rantizar el efecto suspensivo mientras la Comisión sigue 
evaluando la nueva interpretación. En todo caso, no se 
puede aceptar el argumento de las autoridades españolas 
de que el requerimiento de suspensión crearía inseguridad 
en cuanto a su aplicación. De hecho, el procedimiento de 
investigación formal también produce el efecto jurídico 
vinculante de poner en marcha la cláusula de efecto sus
pensivo. 

75) Dado que el régimen modificado se encuentra plenamente 
en vigor en el día de entrada en vigor de la presente 
Decisión, la Comisión considera, por tanto, que habida 
cuenta de lo anteriormente expuesto, es esencial suspender 
la aplicación de la nueva interpretación administrativa del 
artículo 12.5 del TRLIS a la que se hace referencia en el 
presente caso. 

76) Por consiguiente, la Comisión decide que era necesario 
emitir un requerimiento de suspensión de conformidad 
con el artículo 11, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 
659/1999 del Consejo. 

6. CONCLUSIONES 

77) En vista de lo precedente y sobre la base de la información 
disponible, la Comisión concluye de forma preliminar que 
la nueva interpretación administrativa que amplió el ámbito 
de aplicación de la medida que ya había sido declarada 
ayuda ilegal e incompatible, y no notificada a la Comisión, 
constituye ayuda ilegal a tenor del artículo 1 del Regla
mento (CE) n o 659/1999 del Consejo, de 22 de marzo 
de 1999. 

78) Asimismo, como consecuencia del examen preliminar, la 
Comisión tiene serias dudas de que la nueva interpretación 
introducida por las autoridades españolas sea compatible 
con el TFUE. 

79) Por ello invita a las autoridades españolas y terceros inte
resados a que presenten en sus observaciones sobre la 

Decisión de incoación toda la información necesaria para 
llevar a cabo un examen completo y a que remitan dicha 
información a la Comisión. 

80) Pide igualmente a las autoridades españolas que indiquen el 
número estimado de beneficiarios de la medida y el im
porte de las ayudas concedidas. 

81) En vista de las consideraciones precedentes, la Comisión 
pide a España, en virtud del procedimiento establecido en 
el artículo 108, apartado 2, del TFUE, que presente sus 
observaciones y toda la información que pueda ayudar a 
examinar la medida antes mencionada, en un plazo de un 
mes a partir de la fecha de recepción de la presente carta. 
La Comisión invita a las autoridades españolas a que trans
mitan de inmediato una copia de la presente Decisión a 
todos los (posibles) beneficiarios de la ayuda, o a que al 
menos procedan a informarles por los medios adecuados. 

82) La Comisión recuerda a España que el artículo 108, apar
tado 3, del TFUE tiene efectos suspensivos (es decir, nin
guna empresa debe beneficiarse de una ayuda estatal de este 
régimen mientras la Comisión no haya concluido la inves
tigación formal) y llama la atención de las autoridades 
españolas de que el artículo 14 del Reglamento (CE) n o 
659/1999 del Consejo establece que las ayudas ilegales 
pueden recuperarse de sus beneficiarios. 

83) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, apar
tado 1, del Reglamento (CE) n o 659/1999 del Consejo, la 
Comisión ordena a las autoridades españolas que suspen
dan toda ayuda ilegal derivada de la aplicación de la nueva 
interpretación administrativa del artículo 12.5 del TRLIS 
hasta que la Comisión no haya adoptado una decisión 
sobre la compatibilidad del régimen modificado con el 
mercado interior (requerimiento de suspensión). 

84) La Comisión comunica a España que informará a las partes 
interesadas mediante la publicación de esta carta y del 
correspondiente resumen en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. Asimismo, informará a los interesados en los Es
tados miembros de la AELC signatarios del Acuerdo EEE 
mediante la publicación de una comunicación en el suple
mento EEE del Diario Oficial, y al Órgano de Vigilancia de 
la AELC mediante copia de la presente. Se invitará a todos 
los interesados mencionados a presentar sus observaciones 
en un plazo de un mes a partir de la fecha de publicación 
de la presente.”
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